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FUNDAMENTOS

Durante los días 15, 16 y 17 de junio del 
corriente año, se realizará en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche en el escenario Hugo Berbel la  “XIX Edición de la 
Patagonia  Canta  en  Bariloche”  organizado  por  el  Grupo  de 
Folklore Bariloche.

Este grupo, esta conformado hace 25 años 
por  rionegrinos  residentes  en  San  Carlos  de  Bariloche  y 
mantiene desde su creación la firme voluntad de recuperar y 
revalorizar a músicos, poetas e intérpretes de la ciudad, la 
región y la patagonia en general.

Se  han  presentado  en  importantes 
acontecimientos artísticos como la Fiesta Nacional del Turismo 
en San Juan, en Puerto Montt (Chile), en la Fiesta Nacional de 
la Manzana, y en la Fiesta Nacional del Lúpulo en El Bolsón, 
en la Fiesta Provincial de la Fruta Fina en Chubut, Fiesta 
Provincial del Michay y en otras fiestas nacionales del país 
como así también en encuentros folklóricos.

Este  importante  encuentro  ha  sido 
declarado  de  interés  cultural  por  la  Municipalidad  de  San 
Carlos de Bariloche, la Secretaría de Cultura de la Provincia 
de Río Negro y la Secretaría de Cultura de la Nación, con la 
firme  intención  de  rescatar  y  revalorizar  a  destacados 
músicos,  poetas  e  intérpretes  del  canto  y  el  sentir 
patagónico.

Estarán presentes representantes de todas 
las provincias del sur argentino, como así también medios de 
comunicación regional y nacional, la idea es que residentes y 
visitantes  se  conecten  con  las  raíces  culturales  de  la 
patagonia y de esta manera sumarlos a la oferta turística 
existente.

Los  objetivos  de  esta  institución  son 
difundir y fomentar el folklore, en especial el de la zona sur 
del  país  como  así  también  patrocinar  y  auspiciar 
manifestaciones sociales y culturales que contribuyen al bien 
común, promover el adelanto cultural e intelectual, efectuar 
estudios  y  editar  publicaciones,  crear  una  biblioteca  de 
autores  preferentemente  argentinos  y  también  ayudar  al 
conocimiento y protección de la flora, fauna y bellezas de los 
sitios naturales.

Estarán  presentes  además  de  músicos, 
intérpretes,  locutores,  presentadores,  artesanos  también 
contará  con  la  presencia  de  expositores  en  talleres, 
conferencias y debates.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés cultural, social y educativo la “XIX 
Edición de la Patagonia Canta en Bariloche” ha desarrollarse 
durante los días 15, 16 y 17 de junio del corriente año en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, organizado por el “Grupo de 
Folklore Bariloche”.

Artículo 2º.- De forma.


